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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de septiembre de dos mil 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Secretaría de Desarrollo Económico 

 

El Particular solicitó cuatro requerimientos referentes a la 

diversidad de género y protección de niñas y niños.  

El Particular se inconformó por la entrega de información que no 

corresponde con lo solicitado, manifestando que el Sujeto 

obligado no entregó una respuesta concreta respecto de los 

requerimientos [3] y [4]. 

Mediante una respuesta complementaria, el Sujeto obligado 

remitió la documentación de interés de la parte recurrente, por 

lo que se determinó Sobreseer el recurso de revisión por 

quedar sin materia. 

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Diversidad, Género, Sobreseer, Sin materia. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.5336/2023 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Desarrollo Económico 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5336/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve SOBRESEER por quedar sin materia en el medio 

de impugnación, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El siete de agosto, mediante solicitud de acceso a 

la información pública, a la que se asignó el folio 090162323000782, la ahora 

Parte Recurrente requirió a la Secretaría de Desarrollo Económico, lo siguiente: 

 

[…] 

1-EN SU DEPENDENCIA FOMENTAN LA DIVERSIDAD DE GENERO.  
2- QUIEN AUTORIZO PONER EN LOS EDIFICIOS DEL GOBIERNO DE LA CDMX 
La bandera del orgullo LGBT , como símbolo del orgullo gay. señale ley, acuerdo, 
decreto, circular donde establezca poner el simbolo la bandera, que representa a 
esta comunidad.  

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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3.- EXISTE ALGUNA ley EN MEXICO SEA LOCAL O FEDERAL, PARA proteger a 
los niños de la exposición a la homosexualidad -contenido que presenta la 
homosexualidad como una norma en la sociedad- bajo el argumento de que 
contradice los valores familiares tradicionales.  
4.- POR QUE EL MISMO GOBIERNO FOMENTA ESTE TIPO DE predisposiciones 
sexuales no tradicionales o ideas distorsionadas sobre el mismo valor social de las 
relaciones sexuales tradicionales y no tradicionales"  
[…][Sic]  

 
 
Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

2. Respuesta. El catorce de agosto a través de la PNT, el Sujeto Obligado emitió 

respuesta mediante oficio SEDECO/OSE/DEJyN/UT/2050/2023, de la misma 

fecha, signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, en el cual 

señala lo siguiente: 

 

[…]   

 
[…] 

 

Además, anexó el Oficio SEDECO/DEAF/1243/2023 de fecha catorce de agosto, 

signado por la Directora Ejecutiva de Administración y Finanzas en a Secretaría 
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de Desarrollo Económico, donde se dio respuesta a la solicitud de información, 

en los siguientes términos: 

 

[…]   
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[Sic] 

 

3. Recurso. El veintidós de agosto, la Parte Recurrente interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, 

medularmente, se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 

es mi derecho inconformarme en la respuesta dada por esta Unidad administrativa, 
ya que no me da una respuesta concreta a la respuesta de las preguntas 3 y 4, ya 
que solo menciona a la proclamación de la ONU, en 2004 y al articulo 11 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos mexicanos, que no tienen relacion 
alguna con lo que estoy solicitando en las preguntas. 3.- EXISTE ALGUNA ley EN 
MEXICO SEA LOCAL O FEDERAL, PARA proteger a los niños de la exposición a la 
homosexualidad -contenido que presenta la homosexualidad como una norma en la 
sociedad- bajo el argumento de que contradice los valores familiares tradicionales. 
4.- POR QUE EL MISMO GOBIERNO FOMENTA ESTE TIPO DE predisposiciones 
sexuales no tradicionales o ideas distorsionadas sobre el mismo valor social de las 
relaciones sexuales tradicionales y no tradicionales"  
[Sic] 

 
 

4. Admisión. El veinticinco de agosto, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234, 236, y 237 de la Ley de 

Transparencia, por lo que se admitió a trámite con fundamento en lo dispuesto 

en el numeral, 243, fracción l de la norma en cita 
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En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y 

lll de la Ley de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente 

en que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, 

realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requiere a las partes para que 

dentro del plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a cabo una 

Audiencia de Conciliación. 

 

5. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado.  El siete de septiembre, a 

través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio SEDECO/OSE/UT/2255/2023, 

de la misma fecha, signado por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia, 

al tenor de lo siguiente: 

 

[…] 
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[Sic] 
 
 

Anexó acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública, para 

mayor certeza se anexa la siguiente imagen:  

[…] 

 
[Sic] 
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Anexó el oficio SEDECO/OSE/DEJyN/UT/1993/2023, de fecha ocho de agosto, 

signado por la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, que en su parte 

fundamental señala lo siguiente:  

[…] 

 
[Sic] 

 

Anexó el oficio SEDECO/DEAF/1243/2023, de fecha catorce de agosto, signado 

por la Directora Ejecutiva de Administración y Finanzas en la Secretaría de 

Desarrollo Económico, que en su parte fundamental señala lo siguiente:  

[…] 
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[Sic] 

 

Anexó el oficio SEDECO/OSE/DEJyN/UT/2050/2023, de fecha catorce de 

agosto, signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, que en su 

parte fundamental señala lo siguiente:  

[…] 
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[Sic] 

 

Anexó acuse de información vía Plataforma Nacional de Transparencia, para 

mayor certeza se anexa la siguiente imagen:  

[…] 
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[Sic] 

 

Anexó el oficio SEDECO/OSE/DEJyN/UT/2209/2023, de fecha treinta de agosto, 

signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, que en su parte 

fundamental señala lo siguiente: 

[…] 

 
[Sic] 
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Anexó el oficio SEDECO/DEAF/1310/2023, de fecha cuatro de septiembre, 

signado por la Directora Ejecutiva de Administración y Finanzas en la Secretaría 

de Desarrollo Económico, que en su parte fundamental señala lo siguiente: 

[…] 

 

 
[Sic] 
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6. Cierre de Instrucción. El catorce de septiembre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se 

tuvieron por presentadas las manifestaciones y alegatos.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

En tal virtud, del análisis de las constancias que integran el expediente que ahora 

se resuelve, este Órgano Garante advierte que el recurso de revisión ha quedado 

sin materia, por lo que es procedente sobreseer el recurso de revisión, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 249, fracción II de la Ley de 

Transparencia. 

 

Señalado lo anterior, previo a exponer los motivos por los que el medio de 

impugnación ha quedado sin materia, es importante traer a colación las partes 
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medulares de la solicitud, respuesta, recurso de revisión, alegatos y respuesta 

complementaria. 

 

a) Cuestión previa: 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

El Particular solicitó lo siguiente: El Sujeto obligado a través de la 

Dirección Ejecutiva de Administración 

y Finanzas, señaló lo siguiente: 

[1] “En su dependencia fomentan la 

diversidad de género”. 

 La Secretaría de Desarrollo Económico 
de la Ciudad de México a través de la 
Dirección Ejecutiva de Administración y 
Finanzas, colabora en difundir, respetar y 
contribuir al ejercicio de los derechos de 
los grupos prioritarios a través de la 
difusión de diversos cursos en temas 
relacionados con Género y Derechos 
Humanos, Transversalidad de la 
perspectiva de género y atención a la 
violencia. 

 

[2] “Quien autorizo poner en los edificios 

del gobierno de la CDMX La bandera del 

orgullo LGBT, como símbolo del orgullo 

gay. señale ley, acuerdo, decreto, circular 

donde establezca poner el símbolo la 

bandera, que representa a esta 

comunidad”. 

De conformidad con el artículo 34, 
apartado A Numeral 2 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, el 
Presidente de la mesa directiva de la 
Comisión Permanente del Congreso de la 
Ciudad de México, hizo de conocimiento 
el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia 
Resolución en sesión aprobada el o de 
julio de 2022, por el que: 
Único. - se exhorta a las personas titulares 
de los entes públicos pertenecientes a la 
Administración Pública de la Ciudad de 
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México, para que informen a este 
Congreso las medidas positivas que han 
implementado a favor de las personas 
LGBTTTI, la forma que han divulgado y si 
han sido registradas para su correcto y 
debido monitoreo, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 20 de la Ley para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación de la 
Ciudad de México. 
• Por lo anterior, durante el mes del 
Orgullo LGBTIQ, se coloca la bandera 
como parte de la transformación de las 
instituciones de la Administración Pública 
en espacios igualitarios y de derechos, 
como parte del quehacer gubernamental. 
Por tanto, la implementación de la 
perspectiva de género en la cultura 
institucional es una estrategia que permite 
el ejercicio de un gobierno abierto, 
sustentable, honesto innovador e 
igualitario con pleno respeto a los 
derechos de la ciudadanía y de los grupos 
prioritarios mencionados en la 
Constitución Política de la 
Ciudad de México. 

[3] “Existe alguna  ley en México sea 

local o federal, para proteger a los niños 

de la exposición a la homosexualidad -

contenido que presenta la 

homosexualidad como una norma en la 

sociedad- bajo el argumento de que 

contradice los valores familiares 

tradicionales”. 

En el año 2004, la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), proclamó el 17 
de mayo como el día Internacional contra 
la Homofobia, Transfobia y la Bifobia, en 
conmemoración del día que se eliminó la 
homosexualidad de la clasificación 
internacional de enfermedades mentales 
por la Asamblea General de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) 
14 años antes (1990), como la expresión 
necesaria del reconocimiento de los 
derechos de las personas 
independientemente de su orientación 
sexual, identidad o expresión de género. 
El 21 de marzo de 2014, en México se 
derogó el día de la Tolerancia y el Respeto 
a las Preferencias instaurado en 2010, en 
su lugar, estableció el 17 de mayo como el 

[4] “Por qué el mismo gobierno fomenta 

este tipo de predisposiciones sexuales no 

tradicionales o ideas distorsionadas 

sobre el mismo valor social de las 

relaciones sexuales tradicionales y no 

tradicionales”. 
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Día Nacional de la Lucha contra la 
Homofobia; dicha acción tuvo la finalidad 
de otorgar un trato digno reconocimiento a 
la población LGBTTTI y conmemorar esta 
fecha, en consonancia con la comunidad 
internacional. Actualmente México, es uno 
de los 130 países que conmemora la 
ocasión. 
Es importante mencionar que el artículo 
11 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México reconoce como grupos de 
atención prioritaria, al menos y de manera 
enunciativa: Mujeres, NIÑAS, NIÑOS y 
adolescentes, personas jóvenes, 
personas mayores, personas con 
discapacidad, personas LGBTTTI. señala: 
"D. Derechos de las niñas, niños y 
adolescentes 
1. Las niñas, niños y adolescentes son 
titulares de derechos y gozan de la 
protección de esta Constitución. La 
actuación de las autoridades atenderá los 
principios del interés superior de las niñas, 
niños y adolescentes, de la autonomía 
progresiva y de su desarrollo integral; 
también garantizarán su adecuada 
protección a través del Sistema de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad 
de México. 
2. La convivencia familiar es un derecho 
humano tutelado por esta Constitución". 
Con la PUBLICACIÓN DE LA LEY PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, se estableció en el artículo 2º 
que es obligación del Gobierno y demás 
entes públicos de la Ciudad, promover, 
proteger, respetar y garantizar que todas 
la personas gocen, sin discriminación 
alguna, de todos los derechos 
reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los 
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tratados y otros instrumentos 
internacionales celebrados por el Estado 
mexicano, en la Constitución Política de la 
Ciudad de México y en todas las 
disposiciones aplicables. 

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos, manifestaciones y 

respuesta complementaria ndel 

Sujeto obligado 

El Particular se inconformó por la entrega 

de información que no corresponde con lo 

solicitado, manifestando que el Sujeto 

obligado no entregó una respuesta 

concreta respecto de los requerimientos 

[3] y [4]. 

El Sujeto obligado reiteró que la Ley para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación de la 
Ciudad de México tiene por objeto normar 
la implementación de las medidas 
necesarias para promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos de las 
personas y grupos de atención prioritarias, 
así como para eliminar progresivamente 
las barreras que impiden la realización 
plena de sus derechos y alcances.  
 
De lo anterior, anexó la liga la cual 
remite a dicho documento normativo.  

 

Indicó haber entregado los 

documentos que obran en sus 

archivos, señalando que no tiene la 

obligación de elaborar documentos ad 

hoc de conformidad con el Acuerdo 

03/2017, emitido por el INAI. 

Añadió que la Constitución Política de la 
Ciudad de México reconoce como grupos 
de atención prioritaria dentro de los cuales 
destacan las niñas y niños.  
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Precisó además que no se localizó 

documentación e información en la 

Dirección Ejecutiva de Administración, por 

lo que, sugirió que realizar su solicitud 

ante otras dependencias.  

 

 

De lo anteriormente descrito es posible advertir que el particular sólo se 

inconformó por la omisión del Sujeto obligado para otorgar los requerimientos [3] 

y [4] relativos a conocer si existe alguna  ley en México sea local o federal, para 

proteger a los niños de la exposición a la homosexualidad -contenido que 

presenta la homosexualidad como una norma en la sociedad- bajo el argumento 

de que contradice los valores familiares tradicionales y por qué el mismo gobierno 

fomenta este tipo de predisposiciones sexuales no tradicionales o ideas 

distorsionadas sobre el mismo valor social de las relaciones sexuales 

tradicionales y no tradicionales, respectivamente.  

 

Por lo antes dicho, al no haber sido controvertida la respuesta recaída en los 

contenidos de información consistentes en los requerimientos [1] “en su 

dependencia fomentan la diversidad de género y [2] quien autorizo poner en los 

edificios del gobierno de la CDMX La bandera del orgullo LGBT, como símbolo 

del orgullo gay. señale ley, acuerdo, decreto, circular donde establezca poner el 

símbolo la bandera, que representa a esta comunidad”; dichos requerimientos se 

toman como actos consentidos. 



 

INFOCDMX/RR.IP.5336/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono:55 56 36 21 20 

26 
 

Al respecto, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”2, del que se 

desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 

establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los 

mismos, así como el criterio 01/20 emitido por el Pleno de Instituto Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de 

rubro “Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis”, del 

que se concluye en los casos en los que los recurrentes no expresen 

inconformidad alguna con ciertas partes de las respuestas otorgadas por los 

sujetos obligados, deben éstas considerarse consentidas tácitamente y, por 

tanto, no formará parte del estudio de fondo de los recursos de revisión. 

 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto de Transparencia que el 

Sujeto Obligado acreditó ante este Instituto haber remitido la respuesta a través 

del medio de notificación señalado por la Parte Recurrente, tal y como se aprecia 

en la siguiente imagen: 

 

 
2 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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b) Estudio de la respuesta complementaria 
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Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza 

la causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

se estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice: 

  
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  
[…]  

[Énfasis añadido] 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se 

haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto 

Obligado que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su 

derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos 

del acto impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la 

parte inconforme. 

 

En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso 

concreto lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 

07/21, que a la letra dice: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 

respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 

información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al 

particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se 

requiere de lo siguiente: 
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1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 

de entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 

 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 

Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 

la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para 

recibir notificaciones.  

 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 

desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  

 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte 

que atienden la totalidad de la solicitud. 

 

Del Criterio 07/21 en cita, se desprende medularmente que las respuestas 

complementarias pueden sobreseer los recursos de revisión presentados ante 

este Órgano Garante, siempre y cuando los Sujetos Obligados se colmen tres 

supuestos: 
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a) Que la información remitida en respuesta complementaria se ponga a 

disposición de las personas recurrentes en la modalidad de entrega 

elegida. 

 

b) Que se acredite que se hizo del conocimiento de la persona solicitante, a 

través del medio elegido para recibir notificaciones, mediante la respectiva 

constancia de notificación. 

 

c) Que la información proporcionada en respuesta complementaria colme 

todos los extremos de la solicitud de información. 

 

En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de 

sobreseimiento, la información remitida en respuesta complementaria se 

ponga a disposición en la modalidad de entrega elegida y se acredite que 

se hizo del conocimiento de la persona solicitante, a través del medio 

elegido para recibir notificaciones, del análisis de las constancias que integran 

el expediente de mérito, se advirtió que la entonces persona solicitante señaló 

“Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia” como medio 

para recibir notificaciones, y como modalidad de “entrega electrónico a través del 

sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”. 

 

Al respecto, el primer párrafo del artículo 205 de la Ley de Transparencia dispone 

lo siguiente: 

 

Artículo 205. Cuando el particular presente su solicitud por medios 

electrónicos a través del Sistema Electrónico o de la Plataforma Nacional, se 
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entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho 

sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

[…]  

[Énfasis añadido]  

Del precepto legal en cita se desprende que cuando las personas presenten sus 

solicitudes de información por medios electrónicos, se entenderá que acepta que 

las notificaciones le sean efectuadas por los mismos medios. 

 

En el caso que nos ocupa, de las constancias que integran el expediente de 

mérito, este Órgano Garante pudo advertir que el Sujeto Obligado remitió la 

respuesta complementaria a través del Sistema de Gestión de Medios de 

Impugnación de la PNT señalado por el particular.  

 

En tal virtud es posible colegir que la citada respuesta complementaria, colmó los 

supuestos primero y segundo, previstos en el Criterio 07/21, al preservar la 

modalidad de entrega y el medio de notificación aplicable, “electrónico” y por 

“Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT”. 

 

Finalmente, respecto al tercer supuesto de sobreseimiento, la información 

proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de 

la solicitud de información, este Instituto de Transparencia, concluyó que la 

Parte Recurrente se inconformó por la entrega de información que no 

corresponde con lo solicitado, manifestando que el Sujeto obligado no entregó 

una respuesta concreta respecto a los requerimientos [3] y [4]. 
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De lo anterior, respecto del requerimiento [3] el Particular peticionó saber si existe 

alguna ley en México sea local o federal, para proteger a los niños de la 

exposición a la homosexualidad -contenido que presenta la homosexualidad 

como una norma en la sociedad- bajo el argumento de que contradice los valores 

familiares tradicionales, por lo que  sirve precisar que si bien el Particular 

peticionó un requerimiento categórico, esto es, saber si se cuenta o no con un 

documento normativo para proteger a los niños de la exposición a la 

homosexualidad, lo es también que el sujeto obligado de manera implícita 

señaló que no existía alguna normativa de lo señalado, al indicar que contaba 

con  la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, 

misma que en su artículo 2° señala que es obligación del Gobierno y demás entes 

públicos de la Ciudad, promover, proteger, respetar y garantizar que todas la 

personas gocen, sin discriminación alguna, de todos los derechos reconocidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Aunado a lo anterior, considerando también que el Particular pretende saber de 

la existencia de una norma, esto es un documento, sirve señalar que mediante 

respuesta complementaria la Secretaría de Desarrollo Económico otorgó la liga 

de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México.. 

 

Aunado a lo anterior, esta ponencia corroboró la liga otorgada por el Sujeto 

obligado, misma que remite al documento en cuestión, tal y como se ilustra a 

continuación: 

 

https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Ley-para-Prevenir-la-

Dicriminacion-de-CDMX.pdf 

https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Ley-para-Prevenir-la-Dicriminacion-de-CDMX.pdf
https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Ley-para-Prevenir-la-Dicriminacion-de-CDMX.pdf
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Por lo anterior, resulta pertinente señalar que lo peticionado en el requerimiento 

[3] queda por colmado. 
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Ahora bien, respecto del requerimiento [4], en el cual se solicita saber por qué el 

mismo gobierno fomenta este tipo de predisposiciones sexuales no tradicionales 

o ideas distorsionadas sobre el mismo valor social de las relaciones sexuales 

tradicionales y no tradicionales. Al respecto esta ponencia advierte que el 

Particular pretende que el sujeto obligado emita un pronunciamiento, no así una 

acceder a algún documento que ostente la Secretaría de Desarrollo Económico. 

 

En este tenor, mediante respuesta complementaria, el Sujeto obligado señaló 

haber realizado una búsqueda en los archivos Dirección Ejecutiva de 

Administración, además de haber precisado que realizó la entrega de los 

documentos que obran en sus archivos, señalando que no tiene la obligación de 

elaborar documentos ad hoc de conformidad con el Acuerdo 03/2017, emitido por 

el INAI. 

 

 

Por lo anterior, respecto de la respuesta otorgada para el requerimiento [3] queda 

por colmado toda vez que el Sujeto obligado emitió una respuesta a lo 

peticionado por el Particular; por su parte respecto del requerimiento [4] se 

advierte que el Particular no pretende acceder a documentos que obren en esa 

Secretaría por lo que el Sujeto obligado no tiene la obligación de generar 

documentos específicos para los Particulares. 

 

En este sentido, resulta pertinente señalar que el particular al realizar el 

pedimento informativo no requirió acceso a documentos, sino que solicitó un 

pronunciamiento por parte del sujeto obligado, lo cual no constituye una solicitud 

de información en términos de la Ley de Transparencia. 
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Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/2017 emitido por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI). 

 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados 
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de 
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que 
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

 

 

Sobre lo anterior, toda vez que se dejó constancia de que el agravio de la Parte 

Recurrente fue atendido por el Sujeto Obligado, ya que este remitió la respuesta 

al medio de notificación señalado por el recurrente. 

 

En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la 

respuesta recaída a su solicitud de información señaló como medio para recibir 

notificaciones, el Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la PNT, es 

así que, este Órgano Garante concluye que, en el presente caso, se actualizó la 

hipótesis prevista en el artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, 

dejando insubsistente el agravio de la Parte Recurrente, por lo que resulta 

procedente SOBRESEER el presente medio de impugnación, de conformidad 

con lo estipulado por el artículo 244, fracción II de la Ley de Transparencia, al 

haber quedado sin materia, dado que la información proporcionada en la 

respuesta complementaria colma en su totalidad lo requerido.  



 

INFOCDMX/RR.IP.5336/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono:55 56 36 21 20 

36 
 

Por las consideraciones anteriores, el presente recurso se SOBRESEE por 

quedar sin materia, toda vez que el sujeto obligado mediante la emisión de una 

respuesta complementaria modificó si respuesta inicial, al proporcionarle al 

particular la información requerida.   

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  En términos del Considerando Tercero de esta resolución, 

se SOBRESEE en el recurso de revisión, con fundamento en los artículos 244, 

fracción II y 249, fracción II, de la Ley de Transparencia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la Parte Recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado. 

 


